
 

 

 

INDICACIONES PRE-QUIRURGICAS PARA ESTERILIZACIÓN. 

 

DE CARÁCTER OBLIGATORIO: 

1. Ingreso por orden de llegada de 9:00 a 9:30 AM u otro que se le indique. 

2. Retiro de pacientes: lunes a jueves 16:00 a 17:00 horas; viernes de 15:00 a 

16:00 horas. 

3. Ayuno de comida caninos desde las 22:00 PM noche anterior a la cirugía. 

4. Traer manta acorde al tamaño de la mascota, 1 rollo toalla nova y otro material 

que se le indique. 

5. El responsable de la mascota debe traer su Cédula de Identidad. 

6. SE RECHAZARÁN para cirugía los pacientes en mala condición corporal, 

enfermos y pacientes de más de 7 años de edad sin exámenes y evaluación 

médica previa. 

7. Las hembras (caninas y felinas) que se detecten preñadas en la 

intervención quirúrgica, requerirán de una cesárea radical, lo que implicará 

pagar un mayor costo que la esterilización simple. 

8. Los felinos deben venir en jaula, caja o medio seguro de transporte y los 

caninos con correa y bozal si fuese necesario. 

9. En el caso de los animales agresivos (perros) se debe dar aviso de esta 

condición, a fin de que sean citados en horario diferido, para evitar su contacto 

con otras mascotas. 

10. NO bañar la mascota los días previos a la cirugía. 

11. Si no puede asistir a la fecha de la cirugía programada, se debe dar aviso con al 

menos 24 horas de anticipación. 

 

 

 


